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tan sólo a los temas generales del Cuerpo de Diplomados
y no a los específicos de educación social, que se con-
sideran superados o alcanzados.

3. El personal que acceda a la especialidad de edu-
cación social del Cuerpo de Diplomados mediante el
proceso de conversión en personal funcionario se man-
tiene en el mismo puesto de trabajo que ocupaba y con
las mismas condiciones de provisión.

4. El personal laboral fijo de plantilla que preste
servicios como educador o educadora social y no se
convierta en funcionario en la especialidad de educación
social del Cuerpo de Diplomados en los términos fijados
por los apartados 1, 2 y 3 permanece en la plaza que
ocupa, destinada a ser ocupada por personal funcionario.

Artículo 7. Acceso del personal interino y en régimen
temporal a la especialidad de educación social.

1. El personal interino y el personal laboral con con-
trato temporal que, en la fecha de entrada en vigor de
la presente Ley, preste servicios como educador o edu-
cadora en el ámbito de la Administración de la Gene-
ralidad o que acredite haber prestado con anterioridad
tres años de servicios puede participar, excepcionalmen-
te, sucesivamente y sin solución de continuidad, en las
tres primeras convocatorias para el acceso a la espe-
cialidad de educación social por el sistema de concurso
oposición, siempre y cuando posea alguna licenciatura
o diplomatura. Los procesos selectivos deben hacer refe-
rencia tan sólo a los temas generales del Cuerpo de
Diplomados y no a los específicos de educación social,
que se consideran superados o alcanzados. En todo caso,
en la fase de concurso debe tenerse en cuenta, espe-
cialmente, el tiempo de servicios prestados como edu-
cador o educadora social.

2. El personal en régimen temporal que no supere
los procesos selectivos mencionados en el apartado 1
cesa, de acuerdo con las necesidades de los servicios,
en su cargo en la Administración de la Generalidad.

Disposición transitoria primera. Plazo para obtener la
titulación requerida.

El personal afectado por lo establecido por los ar-
tículos 3, 4 y 6 que no tenga la licenciatura o la diplo-
matura universitarias, u otra titulación equivalente, dis-
pone de un plazo de cinco años para obtener la titulación
de diplomado o diplomada en educación social o cual-
quier otra debidamente homologada. Una vez obtenida
dicha titulación dentro del plazo establecido, puede ejer-
cer el derecho a acceder a la especialidad de educación
social en las condiciones establecidas por los artículos
mencionados.

Disposición transitoria segunda. Acceso a la especia-
lidad de educación social de los funcionarios de los
grupos B y C que han prestado servicios con carácter
provisional.

Los funcionarios de los grupos B y C de la Admi-
nistración de la Generalidad a que se refieren los artícu-
los 3.1 y 4.1 también pueden, respectivamente, inte-
grarse en la nueva especialidad de educación social del
Cuerpo de Diplomados o participar en los turnos espe-
ciales de promoción interna para acceder, si han pres-
tado servicios en puestos de educador o educadora
social, con carácter provisional e ininterrumpidamente,
durante un periodo mínimo de cinco años, que debe
haberse iniciado antes del día 28 de agosto de 2001,
fecha de aprobación por el Gobierno del proyecto de
la presente Ley.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.

Se autoriza al Gobierno y al consejero o consejera
del Departamento de Gobernación y Relaciones Insti-
tucionales para que, en el ámbito de sus competencias,
dicten las disposiciones necesarias para desarrollar y apli-
car la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entra en vigor el día siguiente de
haber sido publicada en el «Diario Oficial de la Gene-
ralidad de Cataluña».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 18 de noviembre de 2002.

JOSEP MARIA PELEGRÍ I AIXUT,

Consejero de Gobernación
y Relaciones Institucionales

JORDI PUJOL,

Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 3775,
de 4 de diciembre de 2002)

25141 LEY 25/2002, de 25 de noviembre, de Medi-
das de apoyo al regreso de los catalanes emi-
grados y sus descendientes, y de segunda
modificación de la Ley 18/1996.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 25/2002, de 25 de noviembre, de Medidas de
apoyo al regreso de los catalanes emigrados y sus des-
cendientes, y de segunda modificación de la Ley
18/1996.

PREÁMBULO

A lo largo de la segunda mitad del s. XIX y primera
del XX la emigración catalana al exterior fue bastante
importante. Es difícil determinar el número de ciudada-
nos de los Países Catalanes que emigraron a otros países,
ya que las estadísticas oficiales no ofrecen datos anuales
continuados del movimiento migratorio hasta 1882, ni
tampoco se dispone de datos cruzados sobre las zonas
de origen de los emigrantes y los países de destino.
Por otro lado, hace falta añadir que hasta los años cin-
cuenta sólo se contabilizaban datos sobre la emigración
transoceánica.

Las causas de este fenómeno son varias y, a grandes
rasgos, pueden clasificarse en causas de tipo económico
y de tipo social. En lo que concierne a las causas eco-
nómicas, el inicio de la transición demográfica y el impor-
tante aumento de población que ésta produjo provo-
caron que un país basado en la actividad agraria como
era Cataluña en aquel momento no pudiera asumir todo
este crecimiento demográfico. Por otro lado, el gran éxo-
do de población rural que se dirigía a las ciudades no
podía ser absorbido, ya que el proceso de industriali-
zación se encontraba todavía en sus inicios.

Es por ello que los emigrantes procedentes de los
Países Catalanes eran, mayoritariamente, jornaleros y
pequeños agricultores que buscaban en la emigración
una mejora de su situación sociolaboral.
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En lo que concierne a las causas de tipo social, se
concretan, básicamente, en la cadena migratoria gene-
rada por la acción de emigrantes establecidos en el
extranjero, que hacían saber las buenas condiciones de
vida que tenían desde que habían decidido emigrar, la
acción de los agentes reclutadores enviados por países
extranjeros con el fin de captar mano de obra y, final-
mente, la evasión del servicio militar. En aquellos momen-
tos, los países latinoamericanos que más inmigración
catalana recibieron fueron Argentina y Cuba y, más ade-
lante, Venezuela, Brasil y Uruguay. A partir de 1930 esta
situación cambió, ya que se paralizó la emigración a
estos países a causa del endurecimiento de la política
de inmigración en los países latinoamericanos como con-
secuencia del crack de 1929 y del futuro desarrollo de
la Segunda Guerra Mundial.

Ya en el segundo tercio del s. XX hay que destacar
la aparición de un nuevo tipo de emigrante provocado
por la Guerra Civil y la posterior dictadura franquista:
el refugiado político.

En este sentido, sólo en 1939 el total de exiliados
en todo el Estado español era de 140.000, de los cuales
más de un tercio eran catalanes.

El destino de estos refugiados fue principalmente
Francia —aunque disminuyó a raíz de la Segunda Guerra
Mundial— y, como ya había sido tradicional en la emi-
gración catalana anterior, América Latina.

Durante el período franquista la emigración se pro-
duce tanto del campo a la ciudad como al extranjero,
sobre todo a países europeos, lo cual permite una impor-
tante fuente de entrada de divisas. Este proceso se detu-
vo en 1973 con la crisis del petróleo.

Con el tiempo, buena parte de los emigrantes cata-
lanes que en su momento tuvieron que abandonar Cata-
luña fueron regresando. Sin embargo, muchos de ellos
decidieron establecerse definitivamente en el país que
los había acogido y formaron familia y una nueva vida.

En los últimos años, dadas las condiciones de pobreza
endémica y desigualdad que existe en algunos países,
especialmente de América Latina, buena parte de cata-
lanes y sus descendientes se plantean regresar a Cata-
luña ante las condiciones desfavorables que viven en
sus países.

En este sentido, el Gobierno de Cataluña tiene una
deuda histórica tanto con los catalanes que tuvieron que
abandonar nuestro país por varios motivos como con
sus descendientes. Por ello hace falta articular una serie
de medidas con el fin de facilitar su regreso e integración
sociolaboral en Cataluña. Lo que debe entenderse sin
perjuicio de otras medidas y ayudas adoptadas por la
Administración del Estado favorables, igualmente, al
regreso e integración sociolaboral de estos ciudadanos.

En la presente Ley se utiliza el término catalanes en
el sentido establecido por el Estatuto de autonomía.

CAPÍTULO I

Disposiciones directivas

Artículo 1. Principios y objeto.

La presente Ley, basándose en los principios de igual-
dad, solidaridad, justicia social y subsidiariedad, regula
las actuaciones de apoyo a los catalanes y sus descen-
dientes que deciden regresar a Cataluña para ejercer
su actividad profesional o laboral y establecer su resi-
dencia.

Artículo 2. Finalidad.

1. La finalidad de la presente Ley es apoyar a los
emigrantes catalanes y sus descendientes que quieran

regresar a Cataluña y que se hallen en situación de nece-
sidad o desprotección, para atender sus necesidades
básicas y favorecer su integración social y laboral.

2. La presente Ley establece, para lograr su objetivo,
una serie de prestaciones económicas y actuaciones en
varios ámbitos, como el de los servicios sociales, laboral,
formación o vivienda.

Artículo 3. Condición de regresado o regresada.

A efectos de lo establecido en la presente Ley, tienen
la condición de regresado o regresada y, por lo tanto,
el derecho a acogerse a las actuaciones que establece
el Plan de ayuda al regreso:

a) Las personas a las que se refiere el artículo 4.a
y b de la Ley 18/1996, de 27 de diciembre, de relaciones
con las comunidades catalanas del exterior.

b) Las personas que tienen permiso de residencia
y que, a pesar de no disponer de la nacionalidad espa-
ñola, son descendientes hasta el tercer grado de con-
sanguinidad de catalanes que en su momento tuvieron
vecindad administrativa en Cataluña.

Artículo 4. Pérdida de la condición de regresado o
regresada.

A efectos de lo establecido en la presente Ley, se
entiende que la condición de regresado o regresada se
pierde a los dos años de la fecha del regreso definitivo
a Cataluña.

Artículo 5. Personas destinatarias.

1. Es titular de un plan de ayuda al regreso la per-
sona que disfruta de la condición de regresada, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3, y le es concedido
en alguna de las modalidades establecidas por la pre-
sente Ley.

2. Son beneficiarias de un plan de ayuda al regreso
la persona o personas a cargo de la persona titular y
que son miembros de la unidad familiar.

3. Se entiende que son personas destinatarias del
Plan de ayuda al regreso la persona titular así como
las beneficiarias.

CAPÍTULO II

Requisitos y obligaciones de las personas
destinatarias

Artículo 6. Requisitos.

1. Las personas que cumplen la condición de regre-
sadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3,
tienen derecho a las distintas actuaciones incluidas en
el Plan de ayuda al regreso, siempre que cumplan las
siguientes condiciones:

a) Estar empadronadas o haber solicitado el empa-
dronamiento en cualquiera de los municipios de Cata-
luña.

b) Haber residido en un Estado extranjero, como
mínimo, tres años continuados o cinco años no con-
tinuados, y de éstos, los dos últimos inmediatamente
anteriores a la solicitud de ayuda.

c) Tener más de dieciocho años.
d) Acreditar que no disponen de medios económi-

cos ni de patrimonio suficientes, de acuerdo con los
términos que por reglamento se establezcan para poder
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acceder a las prestaciones económicas que deriven del
Plan de ayuda al regreso.

2. Las personas que son beneficiarias de cualquier
otra ayuda pública derivada de su condición de regre-
sadas no tienen derecho a acogerse, por los mismos
conceptos, al Plan de ayuda al regreso.

Artículo 7. Obligaciones de las personas destinatarias.

Las personas destinatarias del Plan de ayuda al regre-
so están obligadas a comunicar a la entidad gestora
que corresponda, en el plazo de un mes, los cambios
de situación personal o patrimonial que, de acuerdo con
la presente Ley, pueden modificar, suspender o extinguir
algunas de las prestaciones.

CAPÍTULO III

Actuaciones y prestaciones

Artículo 8. Actuaciones y prestaciones.

Las ayudas para la integración de las personas regre-
sadas que sufran una situación de desprotección por
razones de cariz socioeconómico se recogen en el Plan
de ayuda al regreso, que consiste en la aplicación coor-
dinada de algunas o todas las siguientes actuaciones:

a) Las acciones previas para agilizar y coordinar las
actuaciones de los distintos niveles de la Administración
pública que faciliten la contratación en origen y la rea-
lización de los trámites de empadronamiento.

b) Las prestaciones para facilitar el regreso consis-
tentes en una ayuda económica para compensar los gas-
tos del viaje.

c) Las prestaciones de urgencia, que consisten en
ayudas económicas de carácter puntual para hacer frente
a situaciones de necesidad extrema.

d) La formación ocupacional, de manera que la con-
dición de regresado o regresada signifique un elemento
de valoración en los baremos de acceso a las distintas
actividades de carácter ocupacional.

e) El apoyo a la inserción laboral, mediante el
Servicio de Ocupación de Cataluña, y el acceso a planes
de ocupación.

f) El asesoramiento técnico y jurídico en el caso de
crear empresas en Cataluña.

g) El apoyo, la información y la orientación para faci-
litar su integración social con varias ayudas.

h) La formación, para garantizar unos conocimien-
tos básicos de la realidad sociolaboral de Cataluña, de
los derechos y deberes y de la lengua, a fin de facilitar
su integración cultural y social.

i) El acceso a la vivienda social.
j) El acceso a la renta mínima de inserción.
k) La información y orientación sobre los requisitos

y los documentos necesarios para facilitar la obtención
de la nacionalidad en cada caso concreto.

l) El asesoramiento y, si procede, el apoyo econó-
mico con respecto a la posible homologación y con-
validación tanto de títulos y estudios oficiales como del
permiso de conducir.

m) Las demás actuaciones que se consideren per-
tinentes.

Artículo 9. Prestaciones económicas.

1. Las prestaciones económicas del Plan de ayuda
al regreso, establecidas por el artículo 8.b) y c), tienen
carácter puntual y su importe está en función de la situa-
ción de desprotección, de los gastos originados por el
viaje de regreso, de las necesidades de las personas

destinatarias para establecerse en Cataluña, así como
también de los gastos específicos derivados del permiso
de conducir, necesario para llevar a cabo su actividad
laboral.

2. Las prestaciones económicas establecidas por la
presente Ley consisten en subvenciones a fondo perdido
o en bonificaciones de préstamos de acuerdo con lo
establecido por reglamento en cada caso. En este sen-
tido, la determinación de la cuantía máxima y mínima
de las prestaciones también debe efectuarse por regla-
mento.

3. Las prestaciones económicas establecidas por la
presente Ley deben ser compatibles con otros ingresos
de las personas beneficiarias no derivados de la con-
dición de regresado o regresada en la forma que deter-
mine el reglamento.

4. Las prestaciones económicas establecidas por la
presente Ley, de acuerdo con la normativa aplicable,
no son transmisibles y no pueden ser embargadas, ni
retenidas, ni dadas en garantía de obligación alguna.

CAPÍTULO IV

Gestión y organización administrativa

Artículo 10. Oficina de gestión unificada del plan de
ayuda al regreso.

1. Las distintas actuaciones establecidas por la pre-
sente Ley, para conseguir la simplificación administrativa
y la reducción de cargas burocráticas, deben ser ges-
tionadas por la Oficina de Gestión Unificada del Plan
de Ayuda al Regreso, que debe coordinar todas las actua-
ciones de los distintos departamentos de la Generalidad
establecidas por el Plan de ayuda al regreso. Esta Oficina
debe adscribirse orgánica y funcionalmente al departa-
mento que determine el Gobierno, el cual debe nombrar
a un gerente o a una gerente para que dirija su fun-
cionamiento y coordinación con el resto de departamen-
tos.

2. Las funciones de la Oficina de Gestión Unificada
del Plan de Ayuda al Regreso son:

a) Verificar formalmente las solicitudes de otorga-
miento y la documentación que las acompaña.

b) Elaborar periódicamente un informe de evalua-
ción sobre el funcionamiento del Plan de ayuda al regreso
con el fin de valorar su desarrollo y los resultados de
la aplicación.

d) Coordinar las distintas oficinas de organismos
públicos catalanes situadas en el extranjero a fin de dar
a conocer la presente Ley al mayor número posible de
catalanes emigrados y utilizar esta red para facilitar la
realización de trámites desde el extranjero.

e) Las demás establecidas por vía reglamentaria.

3. La Oficina de Gestión Unificada debe utilizar en
su gestión las nuevas tecnologías de la comunicación
a fin de facilitar la publicidad de las distintas actuaciones
establecidas por la presente Ley y la realización de trá-
mites administrativos mediante estas nuevas tecnolo-
gías.

4. El Gobierno ha de compartir información sobre
el desarrollo del Plan de ayuda al regreso con otras comu-
nidades autónomas que dispongan del mismo y con el
Gobierno del Estado en uso de sus competencias.

Artículo 11. Consejo Asesor del Plan de Ayuda al
Regreso.

1. Se crea el Consejo Asesor del Plan de Ayuda
al Regreso, en el cual deben estar representados los
distintos departamentos de la Generalidad implicados
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en la aplicación del Plan, así como las administraciones
locales, las entidades de iniciativa social y las organi-
zaciones sindicales y empresariales.

2. Las funciones del Consejo Asesor del Plan de
Ayuda al Regreso son:

a) Valorar los resultados de la aplicación del Plan
de ayuda al regreso y el desarrollo de otras actuaciones
relacionadas.

b) Emitir informes sobre las consultas que le formule
el Gobierno.

c) Las demás establecidas por reglamento.

Artículo 12. Aprobación del plan de ayuda al regreso.

1. La Oficina de Gestión Unificada del Plan de Ayuda
al Regreso, de acuerdo con las solicitudes recibidas, debe
proponer a las direcciones generales implicadas en el
desarrollo del Plan de ayuda al regreso una propuesta
de resolución a fin de que resuelvan la aprobación, dene-
gación, modificación o suspensión de las prestaciones
establecidas por dicho Plan.

2. Las personas solicitantes y las beneficiarias pue-
den interponer recurso contra la resolución ante el órga-
no competente que corresponda de acuerdo con el pro-
cedimiento administrativo.

Artículo 13. Confidencialidad de los datos.

Todas las personas y todos los organismos que inter-
vengan en cualquier actuación referente al Plan de ayuda
al regreso están obligados a velar para que se mantenga
la reserva sobre los datos confidenciales e identidad de
las personas destinatarias, a fin de salvaguardar su dere-
cho a la intimidad, de acuerdo con lo dispuesto por la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de datos de carácter personal.

Artículo 14. Coordinación con las oficinas de organis-
mos públicos catalanes en el exterior y los casales
catalanes.

Las distintas oficinas de organismos públicos cata-
lanes en el exterior y los casales catalanes reconocidos
e inscritos en el Registro de Casales creado por el artículo
8 de la Ley 18/1996, deben coordinarse con la Oficina
de Gestión Unificada del Plan de Ayuda al Regreso,
deben cumplir las funciones de punto de información
para dar a conocer la presente Ley y deben servir para
realizar los primeros trámites desde el extranjero.

Disposición adicional primera. Modificación de la Ley
18/1996.

Se modifica el artículo 4.a) de la Ley 18/1996, que
queda redactado del siguiente modo:

«a) Las personas residentes fuera del territorio
de Cataluña, sus cónyuges y descendientes, a los
que se refiere el artículo 6 del Estatuto de auto-
nomía de Cataluña, así como las personas que son
miembros de una unión estable de pareja con per-
sonas residentes fuera del territorio de Cataluña.»

Disposición adicional segunda. Renta mínima de inser-
ción.

Las personas regresadas quedan exentas del cum-
plimiento de las condiciones establecidas por el artículo
4.1.b) del Decreto 306/1998, de 1 de diciembre, de

desarrollo de la Ley 10/1997, de 3 de julio, de la Renta
mínima de inserción, en cuanto a la necesidad de acre-
ditar una residencia continuada y efectiva en Cataluña
como mínimo con un año de antelación a la fecha de
solicitud.

Disposición adicional tercera. Acceso a las convoca-
torias de vivienda social.

El Gobierno ha de incorporar la figura de persona
regresada, definida por la presente Ley, al Decreto
195/2001, de 10 de julio, sobre el procedimiento de
adjudicación de viviendas promovidas por la Generalidad
de Cataluña, a fin de que dicha condición sea un ele-
mento de valoración en los baremos de acceso a las
convocatorias de vivienda social.

Disposición adicional cuarta. Reserva de puestos de
trabajo.

El Gobierno ha de reservar un 5 por 100 de los pues-
tos de trabajo enmarcados en las ayudas destinadas a
la contratación de trabajadores desocupados para eje-
cutar obras y servicios de interés general y social, para
la subvención de los costes salariales de los trabajadores
que lo deseen y que cumplan los requisitos fijados por
la presente Ley para acogerse al Plan de ayuda al regreso
o bien que ya disfruten de la condición de regresado
o regresada.

Disposición adicional quinta. Contratación en origen.

El Gobierno, mediante la red de intermediación y
selección laboral en origen (XILA), en colaboración con
los casales catalanes del exterior, ha de facilitar la con-
tratación en origen de las personas que lo deseen y
que cumplan los requisitos fijados por la presente Ley
para acogerse al Plan de ayuda al regreso o bien que
ya disfruten de la condición de regresadas.

Disposición adicional sexta. Entidades representativas
de las personas regresadas.

Se faculta al Gobierno para canalizar, dentro del Plan
de ayuda al regreso, las políticas que se consideren opor-
tunas mediante las entidades representativas en Cata-
luña de las personas regresadas o de las asociaciones
de inmigrantes de países en los que residen contingentes
importantes de descendientes de catalanes.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.

Se faculta al Gobierno para dictar, en el plazo de
seis meses desde la entrada en vigor de la presente
Ley, las normas necesarias para su desarrollo y aplica-
ción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor de las obli-
gaciones.

La entrada en vigor de la presente Ley no implica
aumento de créditos ni generación de gastos con cargo
en el presupuesto vigente. Las obligaciones derivadas
de la presente Ley, si procede, entrarán en vigor a partir
del próximo ejercicio presupuestario.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
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plimiento y que los tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 25 de noviembre de 2002.

JORDI PUJOL,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 3776,
de 5 de diciembre de 2002)

25142 LEY 26/2002, de 28 de noviembre, de modi-
ficación de la Ley 10/1994, de 11 de julio,
de la Policía de la Generalidad-Mozos de
Escuadra, en relación con la afiliación sindical
de los miembros del Cuerpo de Mozos de
Escuadra.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 26/2002, de 28 de noviembre, de modificación
de la Ley 10/1994, de 11 de julio, de la Policía de
la Generalidad-Mozos de Escuadra, en relación con la
afiliación sindical de los miembros del Cuerpo de Mozos
de Escuadra.

PREÁMBULO

La Resolución 711/VI, de 10 de mayo de 2001, del
Parlamento de Cataluña, sobre la libre afiliación de los
agentes de la Policía de la Generalidad-Mozos de Escua-
dra a los sindicatos interprofesionales, instó al Gobierno
a presentarle, antes de finalizar el año 2001, una ini-
ciativa legislativa que permitiera modificar el marco legal
establecido por los artículos 49 y 50 de la Ley 10/1994,
de 11 de julio, de la Policía de la Generalidad-Mozos
de Escuadra, y por la disposición adicional decimosép-
tima del Decreto legislativo 1/1997, de 31 de octubre,
por el cual se aprueba la refundición en un texto único
de los preceptos de determinados textos legales vigentes
en Cataluña en materia de función pública, a fin de garan-
tizar el derecho de los miembros del Cuerpo de Mozos
de Escuadra a la libre afiliación a los sindicatos inter-
profesionales.

Asimismo, dicha Resolución establece que la nueva
regulación debe permitir de forma simultánea el man-
tenimiento y la creación, si procede, de sindicatos espe-
cíficos o profesionales del Cuerpo de Mozos de Escuadra,
que han de seguir siendo, junto con los sindicatos inter-
profesionales, de libre afiliación.

Por este motivo, se considera necesario cumplir la
mencionada Resolución con la modificación de dichos
preceptos de la Ley 10/1994, a fin de incluir en ella
el reconocimiento del derecho de los miembros de la
Policía de la Generalidad-Mozos de Escuadra a afiliarse
a las organizaciones sindicales que libremente escojan
para la defensa de sus intereses profesionales, econó-
micos y sociales, y a separarse de las mismas.

Dado que una de las funciones principales de la Policía
de la Generalidad es garantizar el libre ejercicio de los
derechos y libertades de los ciudadanos, creemos que
es imprescindible equiparar a los miembros del Cuerpo

de Mozos de Escuadra al resto de trabajadores de Cata-
luña, tanto en lo concerniente a los derechos como a
los deberes.

La presente Ley es fruto del consenso de las fuerzas
políticas del Parlamento de Cataluña, por lo cual todas
las modificaciones que se desprendan de la misma deben
tener como objetivo principal, además de racionalizar
la representación sindical en el seno del Cuerpo de
Mozos de Escuadra, la búsqueda del consenso más
amplio posible, no únicamente parlamentario, sino tam-
bién social.

Tenemos la oportunidad única de conseguir la ver-
tebración decisiva de un modelo de representación sin-
dical para la Policía de la Generalidad que se adapte
a un entorno europeo y permita, a su vez, la participación
de las organizaciones sindicales representativas en el
éxito del despliegue de la Policía de la Generalidad-Mozos
de Escuadra.

Artículo 1.

Se modifica el artículo 49 de la Ley 10/1994, de 11
de julio, de la Policía de la Generalidad-Mozos de Escua-
dra, que queda redactado de la siguiente forma:

«Los derechos sindicales del Cuerpo de Mozos
de Escuadra están regulados por la presente Ley
y demás legislación vigente.»

Artículo 2.

Se modifica el artículo 50 de la Ley 10/1994, que
queda redactado de la siguiente forma:

«Los miembros del Cuerpo de Mozos de Escua-
dra, para la defensa de sus intereses, tienen dere-
cho a afiliarse libremente a las organizaciones sin-
dicales, a separarse de las mismas y a constituir
otras organizaciones, siempre que cumplan los
requisitos establecidos por el artículo 4 de la Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad
sindical.»

Artículo 3.

Se modifica el artículo 51 de la Ley 10/1994, que
queda redactado de la siguiente forma:

«Las organizaciones sindicales con representa-
ción en el Cuerpo de Mozos de Escuadra tienen
derecho a que se les facilite un local para el ejercicio
de sus actividades, en las dependencias que se
determinen, y tienen también los demás derechos
y prerrogativas que les otorga la legislación vigen-
te.»

Disposición transitoria.

Los efectos derivados del depósito e inscripción de
los estatutos en el Registro especial de organizaciones
sindicales de la Policía de la Generalidad-Mozos de Escua-
dra se mantienen hasta que las organizaciones sindicales
los depositen e inscriban en la correspondiente oficina
del Departamento de Trabajo, Industria, Comercio y
Turismo, lo que deben efectuar previamente a la con-
vocatoria del nuevo proceso electoral.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la disposición adicional decimosép-
tima del Decreto legislativo 1/1997, de 31 de octubre,


